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SECCION PRIMERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

Toluca, Méx., a uno del mes de febrero de mil nove 
cientos noventa y uno. 

VISTO. Para estudio y resolución en primera instan 
cia, el expediente original número D.A. 1/1986, relativo 
al procedimiento de dotación de aguas, promovido por los 
vecinos del poblado de Santiago Tlaitepoxco, municipio de 
Huehuetoca, de esta Entidad Federativa, y 

CONSIDERANDO 
1. Que la tramitación del expediente de dotación de 

aguas, se sujetó estrictamente a 10 previsto por los artícu 
los 318, 319, 320, 321 Y demás relativos y aplicables de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

11. Mediante resolución presidencial del 4 de febrero 
de 1919, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de marzo del mismo año, se dotó de tierras' al poblado 
que nos ocupa con una superficie de 171-18-12 hectáreas. 

111. Por resolución presidencial del 13 de junio de 
1929, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de septiembre del mismo año, el núcleo de que se trata 
fue beneficiado con una superficie de 81()..{)()..OO Has., a 
través de la acción de ampliación de tierras. 

IV. Mediante solicitud del 3 de diciembre de 1983, 
gestionaron dotación de aguas señalando como fuente 
presuntívamente afectable las aguas de la corriente de 
aominada "Tajo de Nochistongo". 

V. La Comisión Agraria Mixta, radicó el expediente 
bajo el número 1/19'86, solicitando a la Secretaría de Agri 
cultura y Recursos Hidráulicos, su opinión que fue emiti 
da el 18 de agosto de 1988, en sentido positivo. 

VI. La solicitud fue publicada en la "Gaceta del GQ.:. 
bierno" del Estado número 23, Tomo CXLIII, Sección Se- 

gunda del 4 de febrero de 1987, nombrándose al Comité 
Particular Ejecutivo Agrario, que estuvo integrado por los 
c.c. Manuel Barrón Valencia, Carlos Valencia Basurto y 
Pablo Valencia Domínguez, en su carácter de Presidente 
Secretario y Vocal, con SUIS respectivos suplentes. ' 

VII. Se ordenó la inspección reglamentaria de aguas 
como 10 establece el artículo 329 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, habiéndose constatado la existencia de 
este elemento cuyo volumen es suficiente para el riego de 
77-76-00 Has. 

VIII. Se comprobó que las aguas propuestas como 
af'ectables que derrama en la .corriente de "Tajo de No 
chlston~o", del municipio de Huehuetoca, de esta Entidad 
F~derat1va, por sus características se encuentra compren 
didas dentro de la declaratoria de propiedad nacional, nú 
me.rC? 6062 del 8 de abril de 1922, publicada en el Diario 
OfICJaJ de la Federación ed 19 de mayo del mismo año. 

IX. De acuerdo con la opinión emitida por la Secre 
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, así corno la 
inspección reglamentaria llevada a cabo por la Comisión 
Agraria Mixta, se determinó la disponibilidad de aguas, 
de un gasto máximo de 60 L.P.S., considerando 12 horas 
diarias, 180 días del año, arrojando un volumen anual de 
466560 m3., para el riego de la superficie de 77-76~00 
hectáreas. 

X. La Comisión Agraria Mixta, aprobó su dictamen 
el 9 de noviembre de 1990, en el sentido de dotar al nú 
cleo peticionario con un volumen anual de 466560 m3., de 
agua de la corriente el "Tajo de Nochistongo", para re 
gar la superficie localizada conforme al plano correspon 
diente. 
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Por lo anteriormente expuesto y con base en las atri 
buciones que otorga &1 Ejecutivo del Estado, el artículo 
90. fracción 1 de la Ley Federal de Reforma Agraria y 
34 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente la dotación de aguas, pa 
ra el poblado de Santiago Tlaltepoxco, municipio de Hue 
huetoca, de esta Entidad Federativa, por tratarse de un 
ejido debidamente constituido. . 

SEGUNDO. Es de dotarse y se dota de un volumen 
anual de 466560 m3., de agua de la corriente el Tajo de 
Nochistongo, para regar una superficie de 77-76-00 Has., 
de terrenos ejidales dei poblado de Santiago Tlaltepoxco, 
municipio de Huehuetoca, de esta Entidad Federativa, 

TERCERO. Con el presente mandamiento guberna 
mental devuélvase el expediente original número D.A. 
1/1986, a la Comisión Agraria Mixta, para los efectos le 
gajes .. que procedan. 

CUARTO. Publíquese el presente mandamiento gu 
bernamentaí en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México. 

Así 10 resuelve y firma el C. Lic. Fernando Ordorica 
Pérez, Secretario de Desarrollo Agropecuario en los tér 
mines del artículo 90. fracción 1 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria y fracción XIV del artículo 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México. 

Atentamente 
Sufragío Efectivo, No Reelección 
El Secretario de Desarrollo Agropecuario del 
Gobierno del Estado de México. 
Lic. Fernando Ordoríca Pérez 

(Rúbrica) 

AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO MIXTO HE PRIMERA lNSTANCIl-\ 

DISTRITO DE Jll..OTEPEC 

ECYCTO 

En el expediente número 497/990, ordinario civil, promovido 
por TOMAS PBREZ ZUf.!IGA. en contra de PAULA MARTI 
NEZ CRUZ y FRANCISCO MARTINEZ LUNA, el ciudadano 
juez del conocimiento dictó un acuerdo que dice: 

Jílotepec, México, a siete de marzo de mil novecientos no 
venta y uno. Por presentado el escrito de cuenta, visto su conte 
nido y el estado de los autos, como se pide con fundamento en el 
artículo 194 del Código de Procedimientos Civiles a efecto de 
emplazar a PAULA MARTINEZ CRUZ, en el presente juicio 
ernplácesele por medio de edictos, que contendrán una relación 
sucinta de la demandada, debiéndose publicar por tres veces de 
ocho en ocho días en el periódico GACETA DEL GOBIERNO 
del EStado y en otro de circulación en esta ciudad haciéndole sa 
ber que debe presentarse dentro del término de treinta días con 
tados a partir del siguiente al en que surta efectos la última pu 
blicación, fijándose además en la puerta de este tribunaJ una co 
pia íntegra de esta resolución para todo el tiempo del emplaza 
miento, si pasado este término no comparece por sí o por apode 
rado se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notifica 
ciones, se le harán en términos del artículo 195 del ordenamiento 
legal antes invocado. C. Juez Srio.-Rúbricas.-JiIotepec, Méx., 
marzo 19 de 1991.-El Secretario del Juzgado, P.D.D. Joel Gó 
rnez Trigos.-Rúbrica. 

1101.-25 marzo, 5 y 17 abril. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Señor GUSTAVO PEREZ LOPEZ 

Por el presente hago de su conocimiento, que ante este Juz 
gado Primero Civil de Primera Instancia del distrito judiciaJ de 
Texcoco, México, los señores GABRlEL JARQUIN DIAZ y 
MARTHA CARBAJAL CANSECO, están demandando de usted 
la usucapión, respecto del lote de terreno número 14 de la man 
zana 239 del barrio de Talabarteros en el municipio de Chirnal 
huacán, México, y que tiene las siguientes medidas y col i:1 dancias: 
al norte: 10.55 m con lote 13; al sur: 10.60 m con lote 15; al 
oriente: 12.55 m con calle Caxtli y aJ poniente: 12.50 m con lote 
19 y 20 con una superficie de 132.00 m2. Para 10 cual se formó 
el expediente número 1872/90, manifestando los actores descono 
cer su domicilio actual, por lo que este juzgado y tras de haber 
actuado conforme al artículo 194 parte última del ordenamiento 
legal en cita, con fecha dieciséis de enero del año en curso dictó 
un auto en el que se ordena ernplazarlo mediante edictos, hacíén 
dole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la úl 
tima publicación a contestar la demanda, apercíbiéndole de que 
si pasado ese término no comparece pOI!" sí, por apoderado o por 
Gestor que pueda representarlo en juicio, este se seguirá en su 
rebeldía, asimismo, se le previene para que señale domicilio en la 
ciudad de Texcoco México, para oír y recibir notifica 
ciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las 
ulteriores y aun las personales, se le harán en términos del ar 
tículo 195 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Para su publicación por tres. veces consecutivas de ocho en 
ocho días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro de circu 
lación en esta ciudad de Texcoco, México. Se expiden en Texcoco 
México, a los siete días del mes de marzo de mil novecientos nO: 
venta y uno.-Doy fe.-La C. Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Cristina Cruz Garda.-Rúbrica. ' 

. 1092.-25 marzo, 5 y 17 abril. 
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JUZGADO 10. CIVIL DE PRIMERA INSf ANClA JUZGADO 10. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEP A:-.JTLA 

EDICTO 

Expediente: 540/91-3. 

EPIFAN'IA TREJO GONZALEZ por su propio derecho pro 
movió ante este juzgado diligencias de jurisdicción voluntaria de 
irunatriculación, respecto del predio de su propiedad ubicado en 
la colonia Zaragoza, municipio de Nicolás Romero, Estado de 
México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; al 
norte: en 21.50 m linda can calle Miguel Negrete; al sur: en 36.70 
m con Cirilo Velázquez; al oriente: en 27.70 m con Tiburcio Va> 
ladez; al poniente: en 10.40 m con Cirilo Velázquez Aguirre, con 
una superficie total de 660.34 m2. 

Para su publicación por tres veces de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y ea 
otro de mayor circulación de esta ciudad, respectivamente. Dado 
en la ciudad de Tlalnepantla, México, a los once días de marzo 
de mil novecientos noventa y nno.-Doy fe.-El Tercer Secreta 
rio P.D. Bernardo Alvarez Morales.-Rúbrica. 

, 119-A1.-15 marzo, 3 y 17 abril. 

JUZGADO 20. CIVIL DE PRIMERA INSTANCf,'\ 
IJISTR1TO DE CUAUfIfLAN 

EDICTO 

MANUEL RAMIREZ SOLIS y ESTELA ZAMORA DE 
RAMIREZ nromueve ea el expediente 212/91, relativo al juicio 
de jurisdicción voluntaria, diligencias de inmatriculación, respecto 
de un inmueble denominado "Paraje La Carnicería", ubicado en 
el pueblo de Visitación, municipio de Melchor Ocampo, Estado de 
México el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 7.25 m colinda con Plaza Hidalgo; al sur: 7.10 m colinda 
con Prudencia Zúñiga: al oriente: 6.50 m colinda con sucesión de 
Florentina Zamora, al poniente: 6.30 m colinda con sucesión ce 
Fernando Ortiz. Con una superficie total de 46.90 m2. 

y para su nublicación oor tres veces de diez en diez días en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y otro de mayor cir 
culación en el lugar. Se expíde a los seis días de marzo de mil 
novecientos noventa y uno.-Doy fc.-e. Segundo Secretario, 
Lic. José Luis Vázquo: IbmÍl'C'.l:.-Rúbrica. 

. 1023.-18 marzo, 3 y 17 abril. 

JUZGADO lo" OVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUA UTITI~AN 

EDICTO 

Expediente número 432/91. 

JUANA SALINAS SALAS Y MARIA SALOME SALINAS 
SALAS relativo a las diligencias de inrnatriculación respecto de 
un terreno denommado "Atlali", ubicado en bien conocido en el 
Barrio de La Concepción, perteneciente al municipio de Tultitlán 
Estado de México, que mide y linda; al norte: en dos tramos, el 
primero de 17.00 m con sucesión de José Vega, el segundo de 
17.90 m con dicha sucesión; al sur: 32.50 m con predio de Alber 
to Reyes; al oriente: 137.20 m con predio de Juan Rosas; al po 
niente: 150.30 m con sucesión de JOSefa Rojas teniendo una su 
perficie total de 4,718.27 m2, 

Para su publicación DOr tres veces de diez en diez días ea los 
periódicos GACETA DEL GOBIERNO del Estado y otro de rna 
yor circulación en el lugar, para el conocimiento de las personas 
que se crean con igual o mejor derecho, 10 hagan valer en la vía 
y forma que estirnenn pertinente. Y se da a los 22 días del 'mes 
de febrero de mil novecientos noventa y uno.-Doy fe,-La C. 
Segunda Secretaria de Acuerdos, P.D. Victoria Isabel Hernández 
NavalITo.-Rúbrica. 

1026.-18 marzo, 3 y 17 abril. 

DISTR1TO DE CUAUTITL.-.N 

EDICTO 

Expediente Núm. 799/91 

JUAN LOPEZ RBSENDIZ, promueve diligencias de informa 
ción ad-perpetuam, respecto de un terreno denominado sin nombro 
ubicado en la calle de Amado Nervo número siete en la Colonia El 
Huerto en Cuautitlán, México, que mide y linda: al norte: 13.80 m 
con calle cerra sin nombre, al sur: 13.80 m con Tomas Navarrete, 
al oriente: 7.45 m con Ismael López Reséndiz, ail. poniente. 7.45 m 
con Roberto Montes teniendo una superficie de 102.81 m2. del te. 
rreno y una superficie de 50.00 m2. de la construcción. 

y para su publicación por tres veces de tres en tres días en 
los periódicos GACETA DEL GOBIERNO del Estado v otro de 
mayor circulación en el lugar, para el conocimiento de "las perso 
nas que se crean con igual o mejor derecho lo hagan valer en la 
vía y forma que estimen conveniente. Y se dan a los dos días del 
mes de abril de 199L-Doy fe.-El C. Primer Secretario de Acuer 
dos, Lic. l. Guadoíupe Yallejo Gabrlek=-Rúbrica. 

1259.-9, 12 y 17 abril. 

._---._--- 
JUZGADO 10. CIVIL DE PRlMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUn rLA~ 

BDICTO 

Expediente Número 871/91. 

MARIA AQUILlNA LOPEZ HERNA."'lDEZ promueve dili 
gencias d.e información ad-perpetuam, respecto de l{n terreno deno 
minado Sll1 nombre ubicado en la calle Amado Nervo número 7 en 
la ('ol~nia El Huerto en Cuautitlán, México, que mide y linda: al 
norte: LO.GO m con Bernardino López Hemández, al sur: 20.00 m COI) 
calle Amado Nervo, al! este: 6.70 m con Gilberto Mauro García L. 
al o~~e: 6.70 m con Esperanza López Hernández, Teniendo una su 
perficie de 134.00 m2. del terreno y una construcción de 64.00 m2. 

y para su publicación por tres veces de tres en tres días en 
los periódicos GACETA DEL GOBIERNO del Estado v otro de 
mayor circulación en el lugar, para el conocimiento de "las perso 
nas que se crean con igual o mejor derecho la hagan valer en la 
vía y forma que estimen conveniente. Y se dan a los dos días del 
mes de abril de 1991.-Doy fe.-EI C. Primer Secretario de Acuer 
dos, Lic. J. Guadalupe Vllllejo Gabriel.-Rúbrica. 

1260.·-9, 12 Y 17 abril 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA 

DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

Exp. 170/91, NICOLASA LOPEZ HERNANDEZ, promueve 
diligencias información ad-perpetuarn, respecto terreno rústico de 
nominado "Hueyotenco", ubicado en Amecarneca, México, que 
mide y linda; norte: 66.75 m con Miguel Pérez y Pedro Ramos; 
sur: 65.50 m con Silvestre Sánchez y Melesio N. Pérez, a:1 oriente: 
42.90 J1iI can. Agustín López Galán; y poniente: 43.CO m can Lucio 
Górnez, superficie de 2,859.00 m2. 

Publíquese tres veces, tres en tres días en la GACETA DEL 
GOBIE.RNO y en otro periódico de mayor circuJación en la enti 
dad. Dado en Chalco, México, a los cuatro días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y uno.v-Doy fe.-El Segundo Secre 
tario de Acuerdos, Líe, José A. Pablo Sánchez Velázquez.-Rúbrica. 

1265.-9, 12 Y 17 abril. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO 

BDleTO 

Expediente Núm. 747/90, relativo al juicio de divorcio necesa 
rio promovido por E'STHE'R SANCHEZ DE SANCHEZ, en con 
tra de SAiN1'IAGO SAiNCHEZ GARCIA, con fecha 11 de marzo 
de 1991, el ciudadano juez mixto de primera instancia de El Oro 
de Hidalgo, Méx., dictó el siguiente auto que a la letra dice: El 
Oro de Hidalgo, Méxic.o~ a 11 de marzo de 1991.-A sus autos el 
escrito presentado por ESTI-:tEIR SAiNCHEZ DE S'ANCHFZ, visto 
el estado de los mismos y el contenido del que se proveé, como 
se solicita, con fundamento en ~o dispuesto por los artículos 51 
fracción XIII, 475, 580, 5'81, 589 Y 594 del Código de Procedí 
mientes Civiles, se admite la demanda en la vía y forma propuestas, 
y con fundamento además en lo dispuesto por el artículo 194 del 
Código en cita, emplacese al demandado señor SANTIAGO SAN· 
CHEZ GAlRCIA, poe medio de edictos que se publicarán por tres 
veces de ocho en ocho días, en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIBRNO del Estado y en otro de mayor circulación de 10i 
que se editan en la Ciudad de Toíuca, México, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al en 
que surta sus efectos la última publicación, comparezca a este juz 
gado, por sí, por apoderado opor gestor que pueda representado. 
para dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con 
el apercibimiento que de no comparecer dentro del término con 
cedido, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las subsecuen 
tes notificaciones en términos de los artículos 185 y 195 del Códi 
go Adjetivo de la Materia. Fíjese en la puerta de este H. Juzgado, 
copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo del em 
plazamiento, para los efectos legales conducentes.c-Notlfíquese.,-; 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Juez del conocimiento.-Dov 
fe.- . 

Para su publicación en el periódico GACETA DEL COBIER. 
NO del Estadq, y otro de mayor circulación de la Ciudad de To 
luca, México, por tres veces de ocho en ocho días, se expide en la 
Ciudad de El Oro México, a los 25 días del mes de marzo de 
1991.-Doy fe.-E1 C. Secretario, P.D. Jesús López Flores.-Rú., 
brica. 

1233.-5, 17 Y 29 abril. 

JUZGADO lo CIVIL DE PIUMERA JN~'TANClA 
9JSTRI'fO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

Expediente Núm. 16/91. 

C. JESUS PONeE BALBAt~ERA. La señora JOSEFINA GON. 
ZALEZ GU1:IERREZ, promueve en su contra Divorcio Necesa 
rio, reclamándole las siguientes prestaciones A).-El divorcio nece 
sario con todas sus consecuencias lega:les, B).-Que se declare di. 
suelto el vínculo matrimonial que los une, C).-La pérdida de .1;'1 
patria potestad sobre nuestros menores hijos, de nombre ADILENE 
y JOSE JESUS PONCE GONZALEZ, D).-Condenar al deman 
dado a~ pago de los gastos y costas que este juicio origine, El 8 de 
febrero de 1991, el C. Juez ordenó, que por ignorarse el domicilio 
del demandado, se emplazara por edictos para que comparezca a 
juicio dentro del término de 30 días contados a partir del siguíen 
te al en que surta efectos la última publicación para que por sí, 
por apoderado, por gestor que pueda representado con el apercibí 
miento que en caso de no hacerlo el juicio se seguirá en su rebel. 
día, quedando en la Secretaría \ las copias simples de traslado, fi 
jándose en la puerta de este tribunal copia íntegra de esta reso 
lución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, las ulterio 
res notificaciones se le harán en términos del artículo 195 del CÓ. 
digo de Procedimientos Civiles. 

y para su publicación por tres veces de 'Ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y .otro de mayor cir 
culación, que se editan en Toluca, México, y se da a los 12 días 
de febrero de 1991.-Dcy fe.-La C. Secretaria de Acuerdos P.D. 
Victoria l. Hernández Navarro.s-Rúbrica. ' 

1232.-5, 17 Y 29 abril. 

JUZGADO 20. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

ED1CTO 

Expediente Núm. 379/9. 
Tercera Secretaría. 

ARMANDO FLORES GARCIA 
MA. CRUZ SALDAÑA RODRIGUEZ, le demandó en la vía. 

ordineria civil las siguientes prestaciones: I.-.El divorcio necesa 
rio y como consecuencia la disolución del vínculo matrimonial qU6 
me une al demandado señor ARMANDO FLORES GARCIA, con 
traído que el día seis de agosto de mil novecientos ochenta en el 
municipio de Romita Estado de Guanajuato y que se encuentra reo, 
gistrado en el libro dos a Iojas ochenta' y ocho, frente, correspon. 
diente al año de 1980. Il.v-La disolución de la sociedad conyu 
gal, toda vez que en el acta misma no aparece bajo que régimen 
contrajimos matrimonio se presume el de sociedad conyugal toda 
vez que en el acta misma se omitió tal régimen. 1II.~H pago de 
gastos y costas que el presente juicio .origine.-Haciéndosele saber 
que deberá de presentarse ante este juzgado, dentro del término 
del treinta días contados a partir del siguiente al en que surta sus 
efectos la última publicación, a dar contestación a la demanda ins 
taurada en su contra, oponiendo las excepciones y defensas que ten 
ga que hacer valer, con el apercibimiento. de que si pasado dicho 
término, no comparece por sí, por apode-rado o por gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y se le ha 
rán las ulteriores notificaciones incluyendo las de carácter perso 
nal en término de lo dispuesto por el artículo 195 del código de 
procedimientos civiles.-Doy fe. 

Publíquese por tres veces de ocho en ocho días en el periódi 
co "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado, y en otro de circu 
lación en la población donde se haga la citación.- Texcoco, Méxi 
co, a 25 de marzo de 1991.-Doy fe.~El C. Tercer Secretario de 
Acuerdos, Lic. Rolando Amador Flores.e-Rúbtica. 

1'225.-5, 17 Y 29 abril. 

JUZGADO 10. CIViL DE PRIMERA INSTANCIA 
IlISTRI10 DE ClJAUTITLAN 

EDICTO 

Expediente Núm. 3008/90. 

EMPLAZAMIENTO. 

JOSE SALOMON CORNBLlO SALVADOR: JOSE LUIS 
REYNA ESPINOSA, promueve juicio especial de desahucio, A). 
La desocupación y entrega de la casa marcada con el. numero 160 
de la calle Eje 2, Manzana 15, Lote 56-1 Fraccionamientc Lomas 
de Cartagena, municipio de Tultitlán, MéXICO, que fue dada en 
arrendamiento el 18 de abril de 1990. B).~Eq pago de CUATRO 
MILLONES CUA1lROClENTOS CUARENTA MIL PESOS, M.N., 
por concepto de pago de siete meses de arrendamiento que ha de. 
jado de pagar, a razón de SETECIENTOS CUARENTA MIL PE .. 
SOS M N de cada mes de los meses vencidos como son del 18 de 
abriÍ al '18 de mayo del 18 de mayo al 18 de junio, del 18 de julio 
al 18 de aeosto deí 18 de agosto al 18 de septiembre, del 18 de 
septiembre ~al 18 de octubre,. ~~s los que se sigan venciendo hasta 
la terminación del presente JUICIO y la desocupación y entrega del 
bien inmueble. C).-El pago de los gastos y costas que se originen 
por la tramitación del presente juic.io. Y t~a vez que desconoce 
su domicilio se le emplaza por edicto, haciéndole saber que de. 
be presenta;se dentro del término de tr:ei?ta días,. co~~ados del si. 
cuiente al en que surta sus efectos la última publicación a contes 
tar la demanda y opone: las excepc.i.ones que crea. pt;rtinentes, fi. 
jándose además en la pl:lerta del tribunal una copia mtegra de la 
resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento quedan 
do la!' copias de traslado a su disposición en la secretaría de este 
juzgado. con el apercibimiento que de no hacerlo d!!ntro de dk~o 
término S~ le tendrá por confeso de los hechos básicos de la mrs 
ma y las subsecuentes notificaciones se le harán por boletín judi 
cial. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y un periódico de mayor 
circulación que se editan en la Ciudad de Toluca, México. y es da 
do el 2 de abril de mil novecientos noventa y uno.-Doy fe.-La 
C. Secretaria de Acuerdos, P.D. Victoria l. Hernández Navarro. 
Rúbrica. 

1230.-5, 17 Y 29 abril. 
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JUZGADO 20. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA .1UZGADO 10. CIVil DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEX('OCO 

EDICTO 

Expediente N úrn. 6:JY /91. 

Tercera Secretaría. 
CAR}.fEN PATRIClA RODRIGUEZ GARC1A, promueve di 

lizencias de información ad-perpetuam, respecto de la fracción de 
:e~reno denominado "El Membrillo", ubicado en prolongacián de 
Hidalgo sin número en San Vicente Chicoloapan, de este dlstnto 
JUdicial que mide y linda: al norte: 21.80 m con Manuel Lspmoza: 
al sur: 21.1l0 m con Avenida Hidalgo; a¡l oriente: 56.60 m con Ca 
milo Martínez Sandoval; al poniente: 58.00 m con María 'Leresa Vo 
minguez Carnacho; superficie aproximada de: 1,24Y.14 m2. 

Publíquesc por tres veces de tres en tres días en la (jALb'J A 
DEL GOBIElh'l''Ü del Estado y periódico de mayor circulación que 
se edite en Toluca, para que terceros que se crean con Igual o me 
jor derecho lo deduzcan en términos de Leiy.--Texcoco, Mexico, a 
20 de marzo de 1991.·-Doy fe.-El Tercer Secretario de Acuerdos 
del Juzgado Segundo de lo Civil, Lic. Rolando Amador f'lores.- 

1< úbrica 
1310.-12, 17 Y 22 abríí. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TO!.UCA 

EDICTO 
Primera Secretaría. 

En el expediente número 97/90 relativo al jVACIO ejecuuvo 
mercantil oromovido por ALFONSO TORPE Y ASPIRY apodera 
do de BANOJMER S.N.C. encontra de JESUS RUIZ l{lJIZ, el L. 
Jaez señala las trece horas del día treinta de abril del presente ano 
para que tenga verificativo la: primera almoneda respecto de una 
casa habitación que se encuentra ubicada en la población de agos 
tadero. municipio de Acambay México, con las siguientes medIda: 
v colindancias, al norte: 11.00 m con Antonio Alcantara, al sur. 
"n.DO m con calle Jiménez Cantú, al oriente: 31l.00 m con Alvaro 
Mejía, al poniente: 38.00 m con Fortino González, se expide para 
su publicación en la GACETA DEL GQBI1~IRNO, o penodíco on 
cial debiéndo publicarse en la tabla de aVISOS de este Juzgado y 
de el juzgado de El Oro, México, por tres veces de nueve días, 
sirviendo de base pasa el remate la cantidad de las dos terceras 
partes, de la cantidad de treinta y tres millones doscientos setenta 
y ocho mil quinientos pesos. Convóquense postores.""":luluca, Méxt 
co, a 2 de abril de 1991.-El C. Secretario, Lic. José Eduvígcs 
Nava AItamirano .. =-Rúbrica. 

1317.--12, 17 Y 22 abrlí. 

JUZGADO 20. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
Expediente Núm. 740jYI. 

Segunda Secretaría. 
GUILLERMINA GARCIA GARCIA, promueve en la vía de 

jurisdicción voluntaria diligencias de información ad-perpetuam, res 
pecto del terreno con casa sin denominación especial, ubicado en 
la calle Fray Pedro de Gante número 226, sector 3 Sur Texcoco, 
Estado de México, y distrito judicial del mismo con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 2'2.00 m con Manuel García Cata 
lán; al sur: 22.00 m con Héctor Aguilar Jiménez: al oriente: l3.UO 
m con calle Fray Pedro de Gante y a~ poniente: 13.00 m con Euge 
nio ~áez Ortiz, con superficie de 286.00 m2. 

Publíquese por tres veces de tres en tres días, en la UACETA 
DE GOBIERNO del Estado y en el periódico de mayor CIrculación 
que se editan en la Ciudad de Toluca, Estado de México, Texcoco, 
Méx., al 4 de abril 5e 1991.-Doy fe.-Segundo Secretarr¿ de Acuer 
dos, e.p.D. Miguel Panlagua Zúñiga.__;Rúbrica. 

.. 1309.-12, 17 Y 22 abril. 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 
Expediente Núm. 17/91. 

C ENRIQUE OSNA YA OLMOS. La señora MARIA DE 
LOURDES MORALES FLORES, promueve en su contra divo~. 
cio necesario, reclamándole las siguientes prestaciones, A.-El di 
vorcio necesario con todas sus consecuencias legales. B).-Que se de 
clare disuelto el vínculo matrimonial que nos une, C).-Condenar ai 
demandado al pago de gastos y costas que se originen. por la tra 
mitación del presente juicio. El ocho de febrero de 1991, el C. Juez 
ordenó que por ignorarse el domicilio del demandado, se emplaza 
rá por edictos para que comparezca a juicio dentro del término de 
30 días contados a partir del siguiente al en que surta efecto la ül 
tima publicación para que por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, con el apercibimiento que en caso de no ha. 
cerlo el juicio se seguirá 'en su rebeldía quedando en la Secretarí.a 
las copias simples de traslado, fijándose en la puerta de este trí 
bunal copia íntegra de esta resolución por todo el tiempo que du 
re el emplazamiento, las ulteriores notificaciones se le harán en 
términos del artículo 195 del Código de Procedimientos Civiles. 

Y para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y otro de mayor cir 
culación, que se editan en Toluca, México, y se da a los 12 días 
de febrero de 1991.~Doy fe.-El C. Primer Secretario de Acuer 
dos, P.D. J. Guadalupe Vallejo Gabriel.-Rúbrica. 

1231.-5, 17 Y 29 abril. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTIUTO DE TLALNEP ANTLA 

EDIC'rO 
MARIA ANA V AZQUEZ ANGELES, promovió ante el Juz 

gado Tercero Familiar del Distrito Judicial de Tlalenpantla, la Su 
cesión Testamentaria a bienes de MARGARITA HERl~ANDEZ 
V AZQUEZ, radicado en el expediente 20/91-2, haciéndose saber a 
las personas que se crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan a dicho juzgado a reclamarlo dentro del término de 
cuarenta días contados a partir de la última publicación mismos 
que deberán ser insertados por dos veces de siete en siete días en 
el periódico "GACETA DEL GOBIBRNO" y en otro de circula. 
ción en el último domicilio del autor de la herencia: denunciando 
la sucesión en su calidad de colateral del autor de la sucesión, so 
expiden los presentes a los ocho días de marzo de mil novecien 
tos noventa y uno.--Doy fe.-EI C. Segundo Secretario de Acuer 
dos, Lic. Ma. del Carmen Cornejo Luna.v-Rúbrica. 

146-Al.-S y 17 abril. 

ruZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
Dl5TR.ITO DE TOUTCA 

EDICTO 
Expediente 1559/1989, ejecutivo mercantil, FERNANDO' RE. 

YES GARCIA contra ALBERTO ROSSANO MEJIA Y MARIA 
DEL CAR}v1EN ROSSANO VDA. DE GONZALEZ, primera al. 
moneda, doce horas diecíseis de mayo del año en curso, terreno 
y construcción calle Morelos No. 505, Metepec, México, noreste: 
19.24 m con calle Morelos: sur: 14.00 m con sucesión de Videta 
Leyva; oriente: 58.60 m con Miguel Rossano Espínoza; poniente: 
72.03 m con Lucaria León. Superficie: 1,085.78 m2. Se trata de 
un terreno en el cual se encuentra erigida una casa habitación, 
unif'amilíar. en una planta, en regular estado de conservación la 
que consta de: sala, comedor, cocina, tres recámaras y baño como 
pleto. Base: Ciento Diez Millones Doscientos Treinta y Un Mil 
Doscientos Cincuenta Pesos, 00/100 M.N., Se convocan postores. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días C':1' 
GACETA DEL GO'BIERNO del Estado, y tablas de avisos de este 
Juzgado. Dado en el Palacio de Justicia de la ciudad de Toluca, 
Estado de México, a los veintisiete d'ías del mes de marzo de mil 
novecientos noventa y uno.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuer 
dos, Lic. Arturo Espinoza García-c-Rúbrica. 

1261.-9, 12 Y 17 abril. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DlSTRIlO DE TOLUCA 

EDICTO 

Segunda Secretaría. 

En el 'expedi'ente número '96/90 relativo al juicio ejecutivo mer 
cantil promovido por ALFONSO TOiRPEY ASP1RY en contra (le 
J1ilSUS RUIZ RUJZ Y/O. El C. Juez señala las diez horas del ora 
nueve de mayo de mil novecientos noventa y uno, para que tenga 
verificativo la primera almoneda de remate de los bienes embarga 
dos en el presente juicio los "cuáles son los siguientes. El inmue 
ble se encuentra ubicado en el poblado de Agostadero pertencien 
te al municipio de Acarnbav, Méx., distrito de El Oro, COIl las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 41,6.70 m ton Bornta 
cio González y Trmidad Ruiz; al sur: 502.70 m con José Carapia 
y Apolillar Alcántara; al oriente: 164.60 m con ~ose Carapia v 
Efrén Alcántara: al poniente: 321.80 m con Francsíco Ru¡Z y Ma 
ría Ruiz. 

Se expide para Su publicación en los periódícos ohcrates {jA 

CETA DEL GOBIE'Ru"!O que se edita en esta ciudad de .rotuca. 
por tres veces dentro de nueve días sirviendo como postura legal 
para el remate Tas dos terceras partes que cubran la cantidad (le: 
$ 39'129,6,50.00 (TREINTA Y NUEVE MILLONES ClENIO 
VBINTl!NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS OOjlUU 
MN.l Toluca, Méx., a los 3 días del mes de abril de 199L-Doy fe. 
-El C. Secretario, P.D. Mireya' B. Alanís Sánchez.-Rúbnca. 

1316.-12,17 Y 22 abril. 

_-----_. __ ._._. __ . __ . __ _----_._--_ -----_ __ ._--- ---- ._- 

JUZGADO SEGUNDO DE LO ClVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Segunda Secretaría. 

. En el expediente número 86'2/90 relativo al juicio ejecutrvc 
mercantil promovido por ALFONSO TORPEY AZPIRY en contra 
de MARISOL V ALDEZ NIETO. El C. Juez señala las diez horas 
d.el día trece de mayo de mid novecientos noventa y uno, para que 
tenga verificativo la primera almoneda de remate respecto del bien 
inmueble que se remata el cual se encuentra ubicado en la calle (le 
Chrhuahua No. 430-B Dpto. 807, edifico "H" tercer ruve: en San 
Lorenzo Tepaltitlán, municipio de Toluca, con las siguientes me 
didas y colindancias: al norte: 5.10 m con departamento ::¡OIF'H" 
4.60 ml con cubo de escaleras- al sur: 6.85 ml 'con calle común Ll'í) 
con propiedad común: al oriente: 1.22 mI con vestíbulo de escaleras 
3.225 mI con propiedad común 3.00 ml con propiedad común: a í 
poniente: 7.45 ml con propiedad común superficie según la misma 
escritura: 58.85 m2. 

Se expide para su publicación en los periódicos of'iciales {jA 

CETA DEL GOBIERNO que se edita en esta ciudad de i oruca, 
por tres veces dentro de nueve días sirviendo como postura legal 
para el remate las dos terceras partes que cubran la cantidad de: 
(CUARENTA y DOS MILLONES DOSCIENTOS SEl ENTA y 
CINCO MIL PESOS CO/10J M.N.), Toluca, México, a los 3 <has 
del mes de abril de mil novecientos noventa y uno.-Doy fe.-bl 
C. Secretario, P.D. Mireya B. Alanís Sánchez.-Rúbrica. 

1316.-12, 17 Y 22 abrrl. 

JúZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Expediente Número :nUj'Ju. 
La señora ROSA ARCE LAiRA DE CALDElRON, promueve 

diligencias de información ad-perpetuam, respecto del. terreno de 
'nominado "Fresnillo", ubicado en el No, 20 de la avenida del Ha 
bajo de la cabecera municipal de San ~ndrés Chiautla,. EStado de 
'?\1éxico, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al nor 
te: 15.00 m con Ranulfo Pone", Arce, al su!": 15.00 m con Ranulro 
Poncse Arce, al oriente: 10.00 m antes con camino a TepetJtlán, 
actualmente con avenida del Trabajo; al poniente: 10.UO m con Ra 
'nulfo Ponce Arce. Teniendo una superficie de 150 ro2. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en la 
GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico Ocho Columnas qUI 
se edita en la Ciudad de Toluca, Estado de México.-b:x:pedldos en 
la Ciudad de Texcoco, Estado de México, a los 8 días del mes (le 
enero de 1991.-f)ov fe.-El C. Segundo Secretario de Acuerdos, 
Lic. Cristina Cruz García.--'Rúbrica. 

1302.-·12, 17 Y 22 abril, 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE lENANONGO 

EDICTO 
IDELFONSO LARA MARTINELZ, baJo el expediente núme 

ro: 137/91, promueve diligencias de información ad-perpetuam, res 
pecto de un predio urbano ubicado en el' poblado de Tecomattan, 
municipio de Tenancingo, México, cuyas medidas y cohndancias 
son; al norte: 12.00 m con Fídéncío Cruz, al sur: 12.00 m con ca 
mino a San Simonito, al oriente: '22.50 m con Delfino Hernández 
Vázquez, al poniente: 21.60 m con Antonio Cruz Solario y Sanja. 

El C Juez del conocimiento dio entrada a su solicitud, orde 
nando su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO Y en otro 
periódico f!e mayo'!' circulación en la ciudwd de Toluca, MéXICO, 
para Sil publicación por tres veces de tres, en tres días, nacíéndose 
saber a los que se crean con ígual o mejor derecho lo deduzcan en 
iérrninos de Ley.s=Tenancingo, México, a doce de marzo de mil 
novecientos noventa y uno.v-Doy fe.-EQ C. Secretario de Acuer 
dos, Lic. Laura Salel'o I,cgorreta.~Rúbrica. 

1300_-12, 17 Y 22 abru, 

JUZGADO 20, CIVIL DE PRTMERA INSTANCih 
DiSTRiTO DE TEXCOCO 

EDlCTO 

Bxpediente núm.: 583/91. 
Tercera Secretaría. 

MAGDALENA ARRIETA ESP'lNOZA. promueve diligencias 
de información ad-perpetuam, respecto de un terreno sin denomi 
nación, ubicado en la calle de Juárez No. 34, en el municipio de, 
San Vicente Chicoloapan, perteneciente a este distrito judicial de 
Texcoco, Estado de México. que mide y linda; al norte: 6.50 m 
con calle Juárez. al sur: 6.,50 m COIll Catalina Rodríguez Espinoza: 
al miente: 29.37 m con Filemón Rojas Flores; al poniente: 29.37 
m con Carlos Urrieta García, con una superficie total aproximada 
de 190.90 metros cuadrados. 

Publíquese por tres veces de tres en tres días, en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado y periódico de mayor circulación 
que se edite en Toluca, México. Texcoco. Estado de México, a 15 
de marzo de 1991.-Doy feo-El Tercer Secretario de Acuerdos, 
Lic. Rolando Amador Flores.-Rúbrica. 

1263.-9, 12 Y 17 abril. 

___ ~ !W _ 

------_._-~---- .. _,._------------ 
AVISOS ADAMNISTRA TIVOS y GENERALES 

REGiSTRO PUBUCO DE LA PROrTEDAf' 
DISTRlTO DE TENANGO DEi'_ VALLE 

EDICTO 

Exp. 66/212/91, OCTAVIO CABALLERO MIRALRIO, pro 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en 20 de NOVIembre en Santiago, municipio de Santiago Tianguis 
tenco, distrito de Tenango del Valle, mide y linda; norte: 15.00 
m con Luis Espinoza: sur: 15.00 m con Ernesto Gómez; oriente: 
21.00 m con Eulogio Vara; poniente: 21.00 m con Ignacio Gonzá 
lez y privada sin nombre. 

Superficie aproximada de: 315.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Tenango del Valle, Méx., a 18 de' marzo de 1991.-El C. Regis 
trador, Lic. María 'Isabel Ló.!W'Z Robles.e-Rúbrica. 

\ 1318,-12, 17 Y 22 abnl. 
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SUBDELEGACION EX:::¡d'E~ 
OF!CINA PARA COBROS DF;L I.M.S.S. 

MEX.1503 

005/91 

A 1~ '1'1:00 hort<..s del d1a 2 dé MAYO de 19 22;_ se ¡rematar!n al 
mejor postor en el DO'nic1lio de Via Mórelus Esq_~ Ca5all\.1E!va Col. Jardines de Casa - 
rrueva los Bienes que abajo se enlistan y q\.e se enéttentran deposi.t:ados en el mi.SIllO 
danic.Ul0, a.rriba indicado Sil."V1endo de base la~ cantidades, que en cada caso se :: 
~onan por lo que se fOl:mw.a la presente C~torla en Base al Arto '176 del - 
c6di.go Fiscal de la Fede.t'adfihc, 

CONVOCATORIA PARA REMATE MEX-'1503 

Las personas interesadas en ad4Uiri.r di.chos B~s ~ presentar las P~sturas 
con los Certificados de Dep6sito expedidos por Nac:Luna1 Financiera, S.A. garanti - 
zando el io % del impOrte de la Base del Relate; sé admit.'f..dn hasta las '14: 00 ho - 
ras del dia anterior del Relnatec 

Los escri'tns de postura deberán contener los siguientes datos, Nanbre,Nad..onalidad, 
Danid.lio del postor y la Clave del Regis,tro Fede..ral de Contribuyentes, si se trate 
ta de Personas F!sicas¡ tra~cke~ de PeiSonas Moralestt el Nombre o RaZ6n Socia1, 

,la fecha de Consti tucil'ln, la Clave del R~i.str.o Federal de Contribuyentes y el Do 
mic:Ui.o Social, la cantidad que ofrescan por los Bienes objeto del Remate conforme . 
a lo dispuesto en los A.rt!.culos 1.8'1 y 182 del c6digo Fiscal de la Federaci6n. - 

PRIMERA AlMONEDA 

••• =_:ec:c:=:a_lliac_=_===---===sn::a== __ =-==- = •• &az:a==::~:ac:=::::n==:::ns=======~_~ - Drt.lIJCR 'i 
EXPEDIENTE BIM. CREDITO IMB:RTE 

BASE DEL 
REMATE 

POSTURA 
LEl3AL 

6/88 881095193 1.' 208,576. 
1/89 89'1000820 l' 188,597. 
2/89 891021107 1'062,032. 
3/89 891041610 1'062,032. 
4/89 891062523 1'542,420. 
5/89 891083781 1'733,977. 

UN TORNO PARALELO MeA THE HENLEY MACHINE, INCLUYE TOLVA TIPO INDUSTRIAL DE ALTA 
PRECISION, EN COLOR VERDE S/SERIE NI MODELO VISIBLE. 22'000,000 14'666,666 
UN TORNO PARALELO SIN MARCA NI MODELO VISIBLE SERIS 
851~58 INCavIPLEl'O EN COLOR VERDE, EN APARZN'fES BUENAS 
CONDICIONES (LE FALTA EL SHCCK DE ARPJ\NqUE) 
UN CEPIJ:.LO DE CODO PARA MANUFACTURAR cuf~EROS SIN 
MARCA NI MOo,eID. SERIE T 83 - 1 EN APARENTES BUENAS 
CONDICIONr;s~ CO~OR VERDE. / ' 

MAQUINARIA Y 
SERVICIOS S.A 

E.B. 240/90 

1U'000,000 6'666,667 

4'000.000 2'666,667 

TorAL $ 36'000,000 24'000,000 
~=======~~~=z====~=====~========================= __ ================_====== 

LO QU SOLICITJD DE POSTORES 
ECATEPEC DE MORELOS A 5 DE r,1I. RZO DE 1991. 

1251.-8 Y 17 abril. 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTOS 

Exp. 821/91, RICARDO FABELA GONZALEZ, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Ave 
nida Morelos, San Cristóbal Tecolit, mpio. de Zínacantepec, dis 
trito de Toluca, mid'e y linda; al norte: 14.00 m con Avenida 
Moreles; a! sur: 12.60 y 1.34 m con Roberto Fabela y Panteón; 
al oriente: 62.50 m con Trmidad Fabela; al poniente: 54.20 y 7.10 
m con Natividad Fabela y Panteón. 

Superficie de 853.40 m2. 
El C. registrador dio entrada a la prornocion y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
bC1' a quienes se crean con derecho, comparezcan 11. deducirlo. 
Toluca. México, a 24 dé enero de 1991.-Ei C. Registrador, Lic. 
Luis Manuel Salinas Pérez.-Rúbrica. 

1308.- 12, 17 Y 22 abril. 

. Exp. 819/91, FRANCISCO SER\lIIN GARDUNO, promueve 
mmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en la 
calle Independencia de San Cristóbal Teeolit, mpío. de Zinacan 
tepec, distrito de Toluca, mide y linda; al norte: 31.80 m con 
Herrninia Vílchis; a! sur: 31.80 m con Candelaria Garduño: al 
oneate; 9.30 ID con Joaquín fíernaodez, al poniente: 9.67 m' con 
la calle Independencia. 

Con superficie de 301.50 m2. 
El S. registrador dio entrada a la promoción y ordené su 

p~bhcaC;lOn en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
clrculactó!l. por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
M tl qUlene:; se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Toluca, MéXICO, a 24 de enero de 1991.-El C Registrador Líe 
Luis Manuel Salin¡i<j Pérez.-Rúbrica. . ~ ,. 

1308.- 12, 17 Y 22 abril. 

Exp. 3249/91, ALEJANDRO ESTRADA ARCHUNDlA, pro 
mueve inmatrícuíación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en la calle 5 de Febrero No. 13, en Almoloya de Juárez, distrito 
de Toluca, nudo y linda; al norte: 3.98 y 15.12 m con Guillermo 
Estrada y Catalina Jiménez, al sur: 19.10 m con Elisa Iniesta; a! 
oriente: 8.66 m con Roberto Estrada; al poniente: 2.92 y 5.74 m 
cen la calle 5 de Febrero y Catalina Jiménez, 

Superficie 121.25 m2. 
a c. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Toluca, México, a 10 de abril de 1991.-El C. Registrador. Lic. 
Luis Manuel Salinas Pérez.-Rúbrica. 

1313.-12, 17 Y 22 abril. 

Exp. 3006/91, RAUL DIAZ MALVAEZ, promueve inmatri 
culación administrativa, sobre el inmueble ubicado en DIC, Ma 
yorazgo de León, mpio. de Almoloya de Juárez, distrito de Tolu 
ca" mide y linda; al norte: 51.50 !TI con el ejido de Mayorazgo de 
León, al sur: ; al oriente: 36.00 m con Marcelmo Ri- 
cardo Serrano; al poniente: 60.70 m con camino. 

Superficie 927.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la prornocron y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
circulacién, por tres veces de tres en tres días haciéndose sa 
ber ft quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
ToIuca, México, a 8 de abril de 1991.-El C. Registrador, Líe, 
Luis Manuel Salin~ Pérez.-Rúbrica. 

1313.-12, 17 Y 22 abril. 

Ex~. 3004/91, TERESA. ~AL.vAEZ DE V~AZQUEZ, pro 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el mmueble ubicado 
en DIC, Cienéguillas, mpio. de AlmoIoya de Juárez distrito de 
Toluca, rrude y linda; al norte: 815.00 m con J. Jesús Hernández 
y Vicente Iturbe; al sur: 782.00 m con Acencío Salgado, 11.1 oriente: 
3.00 m con carnmo vecinal; al poniente: 160.00 m con el ejido de 
Cienéguillas, 

Superficie de 65,077.75 m2. 

~ .C;. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
P!lbhcac.l?n en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
clrculaclO!1' por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quteI_Ies se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Te~uca, Mexice,. a 8 de abril de 199 l.-El C. Registrador, Lic. 
LUIS Manuel Salinas Pérez.-Rúbrica. 

l313.-12, 17 Y 22 abril. 

Exp. 3005191, SANDRA LUZ CUENCA LINARES, promue 
ve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
DIC, San Francisco Tlalcilalcalpan, mpio. de Almoloya de' Juá 
rez, distrito de Toluca, mide y lmda; al norte: 18.71 m con Favián 
Alvarez; al sur: 23.77 m con camino vecinal, a! oriente: 103.00 m 
con Angel Medina: al poniente: 87.00 m con Gabriel Banquel 
Romero. 

Superficie 1,641.60 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIBRNIO y periódico de mayor 
oirculación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Toluca, México, a 8 de abril de 1991.-El C. Registrador, Lic. 
Luis Manuel Salinas Pérez.-Rúbrica. 

1313.-12, 17 Y 22 abril. 

. REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA. 

EDICTO 
Exp. 264/91, CONCEPCION HERNANDEZ ALANIS, pro 

mueve in matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
e~ ~lan de Labores, San Pedro Cholula, municipio de Ocoyoacac, 
distrito de Lerma, Méx., mide y linda; norte: 5.00 m con calle 
de Zona Icidustrial. sur: 37.23 m con Abel Nava Montes; oriente: 
47.10 m con derecho de vía del Acuaducto del Departamento del 
Distrito Federal; poniente: 36.10 m con calle o camino sin nombre. 

Superficie aproximada de: 789.75 m2. 
Et C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACBTA DEL GOBIERNO Y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa 
ber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Lerma de Villada, Méx., a 14 de marzo de 1991.-Bl C. Regís 
trador. Lic. Mel'ania Martinez AlTa.-Rúbrica. 

1307.-12, 17 Y 22 abril. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPrnDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
Exp. Ne. 1440/91, CATARlNO NNRANDA AGU1LAR Y 

FRANCISCA MlRANDA BUSTAMBNTE, promueven inrnatricu 
lación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Santa Cruz 
de Arriba, municipio de Texcoco, Edo. de México. predio deno 
minado "Tequiáhuac", que mide y linda; al norte: 16.11 m con 
calle Reforma; al 3Ur: 14.27 m con Manuel Miranda Aguilar; al 
oriente: 14.92 m con Timoteo Huescas Sorna; al poniente: 13.44 
rn con callejón. 

Con una superficie aproximada de 214.92 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación 61:' GACBTA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Texcoco, México, a 22 de marzo de 1991.-EJ C. Registrador, 
Lic. Enrique Martín del: Campo Díaz.-Rúbrica. 

1315.-12, 17 y 22 abril. 


